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CONSIDERANDO: . 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
Conversión del Capital Social de Sucres a Dólares, Aumento de Capital y Reformas de 
Estatutos de la compañía CAMARONERA Y EMPACADORA CARABAY S.A, 
otorgada ante la Notaría Pública Primera del cantón Tosagua el 27 de Abril del 2001, 
con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Control e Intervención de esta Intendencia, mediante Informe de 
Inspección No.SC.ICP.AC.02.008 del 9 de Mayo del 2002, emite informe favorable 
para la continuación con el trámite. 

QUE la  - Unidad de Derecho Societario, mediante memorando 
No.SC.ICP.UDS.02.0131 del 9 de Mayo del 2002, ha emitido informe favorable para 
la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre del 2000. 

- RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Conversión del Capital Social de Sucres a 
-- Dólares, Aumento de Capital y Reformas de Estatutos de la compañía 

=— CAMARONERA Y EMPACADORA CARABAY S.A, en los términos constantes de la 
7 referida escritura, y disponer que un.extracto de la escritura se publique, por una vez, 

en uno de los periódicos.de mayor circulación en la ciudad de Bahía de Caráquez. 

ARTICULO SEGUNDÓ.- DISPONER que lás Notarias Públicas Segunda y Primera 

de los cantones Sucre y Tosagua, tomen nota al margen de las matrices de la 
escritura pública de constitución y de la que se aprueba, en su orden, del contenido de 
la presente Resolución; y sienten en las copias las rázones respectivas. 

  

    
   

     

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad a cuyo 
cargo se encuentra el Registro Mercantil del gantón Sucre: inscriba la escritura y 
esta Resolución; tome nota de tal inscripci argen de la constitución, y siente en 
las copias las razones del cumplimiento-de-tgdi e artículo. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmad4 e 

9 MAYO 2002    
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Rabul,- VOL ££, que la xesolución de áprob.ción de Conversión 
do Ssucres a Dol..res del C.fital Socicl, Aumento del - 
Copital y Reforma de los Estatutos de la COMP4flA Can 
MAN On Y ls A , DA a. ñ . MARONERA Y DPACADORA CatibaY S.eóe, dictada con fecha 
meyo nuete del dos mil dos,por el ábogado Jorge Fede= 

rico Intriago, Intendente de Compañias de Portoviejo, 

queda legalmente marginada en la matríz de su Constitu 
ción, en este fecha Tesagua, Viernes 17 de mayo del - 

2.002. - 

        
mendoia 
ERALRO Cobí do 

a a 

EL DOCUMENTO” que antecede, queda inscrita con esta fecha 

anotada en el folio CUA-FNTA Y TRES (43), del "epertorio ene 
ral vigente.-P"ara su inscripción se cumplieron con los requisi 

tos de ley.- habiendo sido anotada la correspondiente raón -—- 

en el libro Mercantil, y al margen de su consttición de Cia — 
inscrita debidamente elá4 de Junio de 1.A27.-la Conversión de - 
Sucres a Dolares, Aumento de apita eforam de "statutos de la 

Compañia CAMARONERA Y Y S+Ag=LU CERTIFICO, - 

=o Bahía de 1202 
TAS 
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